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BAREMO Y AFINIDADES DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS INTEGRADAS 
PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO 

 
ÁREA: ZOOLOGÍA 

 
(Aprobado en Consejo de Departamento de 13/12/2017) 

 
 
BAREMO: 
 

 
Tal y como se establece en el último apartado de los distintos baremos de contratación correspondientes a las 
diversas figuras contractuales en el Reglamento de la Universidad de Huelva para la selección de personal 
docente e investigador contratado, la Comisión de Valoración del Departamento otorgará el 20% del total de 
la puntuación siguiendo los siguientes criterios: 
 
 
Experiencia docente (10 puntos o 50% de la puntuación a otorgar)  
 
A todos los candidatos se les aplicará el baremo de la UHU para la valoración de la Experiencia Docente y la 
Experiencia Docente Adicional dentro del apartado de Formación y Actividad Docente, teniendo en 
consideración la Tabla de afinidades del Área de Zoología, propuesta en este documento. 
 
Al candidato que obtenga la mayor puntuación se le asignará el máximo considerado en este apartado (10 
puntos o 50% de la puntuación a otorgar). Para los restantes candidatos se asignarán puntuaciones 
proporcionales según el número de puntos que obtengan. 
 
 
Publicaciones (10 puntos o 50% de la puntuación a otorgar) 
 
A todos los candidatos se les aplicará el baremo de la UHU para la valoración de las Publicaciones dentro del 
apartado de Actividad Investigadora, teniendo en consideración la Tabla de afinidades del Área de Zoología, 
propuesta en este documento. 
 
Al candidato que obtenga la mayor puntuación se le asignará el máximo considerado en este apartado (10 
puntos o 50% de la puntuación a otorgar). Para los restantes candidatos se asignarán puntuaciones 
proporcionales según el número de puntos que obtengan. 
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AFINIDADES: 
 
Formación académica 
 
Cuando sea pertinente, se considerará la siguiente afinidad por estudios en la titulación, tesis doctoral, 
premios y distinciones académicas u otro tipo de formación académica:  
 

100% Biología, Ciencias Ambientales.  
 

50% Ciencias del Mar, Veterinaria.  
 

25% Forestales.  
 

0% Resto de titulaciones.  
 
 
Formación y Actividad Docente  
 
Cuando sea pertinente, se considerará la siguiente afinidad por áreas en la formación o actividad docente: 
 

100% Zoología, Ecología animal.  
 

50% Fisiología animal.  
 

25% Entomología forestal, Entomología agraria, Producción animal, Genética animal.  
 

0% Formación o docencia en otras Áreas.  
 
 
Actividad Investigadora  
 
Cuando sea pertinente, se considerará la siguiente afinidad por categorías en movilidad, participación en 
congresos y publicaciones:  
 

100% Zoología, Ecología animal, Biología animal, Etología, Biología de la Conservación animal, Gestión 
          de fauna, Evolución animal.  

 
50% Fisiología animal, Gestión pesquera.  

 
25% Otras categorías de la biología no mencionadas previamente.  

 
0% Otras categorías.  
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Experiencia profesional  
 
Cuando sea pertinente, se considerará la siguiente afinidad por campos de trabajo en la experiencia 
profesional:  
 

100% Zoología, Ecología animal, Biología animal, Etología, Biología de la Conservación animal, Gestión 
          de fauna, Evolución animal.  

 
50% Fisiología animal, Gestión pesquera.  

 
25% Veterinaria.  

 
0% Otra experiencia laboral.  

 
 
Otros Méritos  
 
Cuando sea pertinente, se considerará la siguiente afinidad por estudios:  
 

100% Biología, Ciencias Ambientales.  
 

50% Ciencias del Mar, Veterinaria.  
 

25% Forestales.  
 

0% Resto de estudios. 
 
 

 
Huelva, a 15 de diciembre de 2017 

 
EL SECRETARIO DEL DPTO. DE CIENCIAS INTEGRADAS 

 
 
 
 
 
 

José Enrique Martín Domínguez 


